
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Planificación

APRUEBA COMPRA DE IMPRESORAS A TMVES
DE COTTZACTONES (3) MENOR A 10 UTM,
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO'ADQUISICION
EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL PARA EXAMEN
DE CONDUCCION, LOTA". A EMPRESA CRECIC
S.A, . O.C.: 3020.38.SE15.-

,", ¡l /
DECRETO N" I'/'I b

LOTA, 03 A00.2015

VISTOS:

a) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios N' 19.886 y su Reglamento, Art.10, N" 8;

b) DFL 1/2006 de Ministerio del Interior Dublicado en
D,O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley '18.695;

c) Convenio suscrito con fecha 05 de diciembre del
2013, entre el Gobierno Regional del Bío Bio y la llustre Municipalidad de Lota, para ejecución proyecto

"Adquisición Equipamiento Computacional para Examen de Conducción, Lota";

d) Resolución Exenta N0 407 de fecha 26 de febrero del
2014 que aprueba convenio citado en visto anterior;

e) Decreto Alcaldicio N" 6'13 de fecha 11 de mazo del
2014, aprueba Convenio para Ia ejecución proyecto "Adquisición Equipamiento Computacional para
Examen de Conducción, Lota"

f) Orden de Compra N'3020-38-SE15 de fecha
03/08/2015, enviada y aceptada por EMPRESA CENTRO REG|ONAL DE COMPUTACTON E
INFORMATICA DE coNcEPcloN s.A. - cREclc s.A., por un monto totat de $ 105.672.- IVA Inctuído,
(clENTo clNco |\¡lL sElsclENTos SETENTA Y Dos PEsos -), por ra "coMpRA DE 3 tMpREsoRAs
LASER'

Y, en uso de las facultades que me confieren los Artícu-
los. 'l2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.



Dto. No /y1/ de fecha 0 3 A60' 2015

DECRETO:

1.- Aprueba .COMPRA DE 3 TMPRESORAS LASER'
correspondiente al proyecto "Adquisición Equipamiento Computacional para Examen de Conducción
Lola", aprobado a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional , a proveedor cREClc s.A., por un
monto de $ 105.672.- tVA Inctuido (ctENTo ctNco [/tL sEtsctÉNTos SETENTA y DOS pESOS);

2.- El plazo de entrega será de 02 días corridos;

compra N. 3020-38-sE 1 5 de fecha 03 de,s.,,. 0.3, ;l¿ ::T|J:"T,'s'¿::'¿ffi #vfltj 
orden de

Gobierno Resionar Resión der Bío Bí0, care Avda X:p::fñgi;;:i:''.:Hi#:Hil%:';i3ñT1[:3:
será al contado, sin reajustes ni intereses

5,- El cumplimiento que irrogue la presente resoluclón
tendrá la siguiente lmputación Presupuestaria 05-68-02-29-06-001-386; Equipos Compuiacionales y periféri-
cos, Fondo Nacional de Desanollo Regional;

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretarla Comunal de planif¡cación

ANÓTESE,
ADJUDICADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD

t.,/ v) t,.,v
MSRelzsHffidEEFclers.-
Distribución:
- Dirección de Administración y Finanzas,-
- Dirección de Control.-
- Jefe Depto. Infórmatica.-
- Dirección de Tránsito
- C/c. SECPLAN.-
- Página Web,-
- Archivo.-

!\l

A LA EMPRESA

MARCHANT ULLOA
ALCALDE


